
NÚM. IX. - VIERNES 10 DE JUIJO DE 1885.

DE LA

¡^^^'^'laaia aa aflaaioaa
iíw leyes ÿ las disposiciones dei Gobierno son obliga

torias para la capital de provincia tlesde qw se publican 
oficialmente en ella, y desde etiatro dios despuis para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley db 3 DE No- 
TIEMBBE DE 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.
En Córdoba: Ün mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINQOS.

Las leyes, órdenes y anuncios qtie se manden publicar ett los 
1 Boi.ktixes OFICIALES se kan de remitír al Jefe politico res- 
' peciieo, por ettyo conducto se pasarán á los editores de los 

mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 Y 21 
DE Octubre de 1654.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. Mil. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Dirección general de 
Aduanas respecto á la conveniencia 
que ha de resultar al senúcio público 
reintegrando al cuerpo de la Guardia 
civil el derecho que de luitíguo disfim- 
tó de percibir, como todos los demás 
aprehensores de fraude, la parte de 
premio correspondiente por las presas 
que los individuos del expresado insti
tute efectúen de artículos procedentes 
de fraude.

Visto el informe que sobre el parti
cular ha emitido el Director general 
del expresado cuerpo:

Considerando que si razones que sólo 
la Dirección del instituto puede y debe 
apreciar aconsejan que los premios in
dicados no se perciban por los misinos 
individuos que realicen los servdeios, 
puede su importe aplicai’se á un objeto 
líonéfico que redunde en pro de todos 
los individuos de tan benemérito cuer
po, según reglamento al efecto formado 
por el Director del mismo;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
Ilion disponer que en lo sucesivo el 
tnierpo de la Guardia civil perciba la 
parte de premios que á sus individuos 
corresponda, según las disposiciones 
generales vigentes en la materia, por 
1^ aprehensiones que de efectos de 
fraudo lleven á cabo los Cierzas del 
mismo, y cuyo importe se entregará 
por las Intervenciones de Hacienda ó 
de Aduanas á los Jefes de los tereios 
por conducto de los respectivos Habi
litados, ó de los Jefes de los puntos 
cuando los Habilitados no residan en 
®l mismo en que deba practicarse la li
quidación, quedando autorizado el Di
rector del institute para dar à dichas 
turnas la distribución y destino que es

time convenientes en bien general del 
cuerpo, según reglamento que al efecto 
labrá de formar y remitir á la aproba
ción de ese Ministerio.

Do Real orden lo digo á V. E. á los 
fines procedentes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Junio 
de lilSo.~ Femando Cas-ífat/ón.—Señor 
Ministro de la Guerra,

REGLAMENTO PROVISIONAL
DE 

PROCEDIMIENTO PARA LAS RECLAMACIONES

EOONÓMIOO- ADMINISTRATIVAS.

(CoikIusíóh.)

CAPÍTULO V.

DE L.lS COMPETENCIAS.

Art. 69. Podrán suscitar competen
cias los Administradores de Hacienda 
entre sí, y en igual forma los Jefes de 
la Administración Central; pero nunca 
aquéllos deberán promoverías á los Di
rectores generales, pudiendo en el caso 
de juzgar que los corresponde el cono- 
miento de un asunto que trate de re
solver algún Centro directivo manifes
tario así al Ministerio,

Art, 70. Podrán proponer cuestio
nes de competencia:

l.” Las autoridades admini-strati- 
vas, en cualquier situación del expe
diente.

2,” Los particulares á quienes la 
Administración cito para ser oídos en 
un asunto que ellos no hayan incoado, 
dentro de los cinco dias siguientes al 
en que se les dé vista del expediente.

Art. 71, La Autoridad administra
tiva que estimare pertenecerle el cono
cimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo otra Autoridad, entablará 
la cuestión de competencia expresando 
la.s razones que la asistan, y siempre el 
texto de la disposición en que se apoye 
para reclamar el conocimiento del asun
to, Desde el momento en que se suscite 
el conflicto quedarán en suspenso todos 
los términos de la tramitación en loque 
se refiere á la reclamación del intere
sado en el expediente.

Art, 72. La Autoridad que reciba

el requerimiento de inhibición, suspen
derá toda tramitación, adoptando, sin 
embargo, las precauciones necesarias 
para que los intereses del Tesoro no su
fran detrimento. Si oree que no debe 
seguir conociendo, se inhibirá, hación- 
doio saber al interesado. Si por el con
trario cree que debe conocer, lo hará 
asi presente á la Autoridad requirente, 
à virtud de la providencia fundada, que 
también notificará en la misma fonna 
que la anterior.

Art. 73. Cuando la Autoridad que 
requirió de inhibición, en vista de las 
razones expuestas en el oficio de con
testación, crea que no debe insistir, lo 
decretará así sin oir al interesado, y lo 
ooniunicarú cu término de quinto día á 
la segunda, dejándole libre y expedita 

¡ su acción; pero si insistiese, se tendrá 
por formada la competencia y lo comu
nicará también á la segunda para que 
ambas remitan los antecedentes al Mi
nisterio dentro del término del quinto 
día, citando pre vi am ente á los intere
sados.

Art. 74, Si el particular usa del de
recho que le reconoce el art. 70 para 
que una Autoridad requiera á otra de 
inhibición, lo providenciará así Ia Au
toridad ante la que ae personó el inte- 
resoilo, si considera justa la petición, 
continuándose luego la sustanciación 
señalada en el art, 71.

Si no considera justa la referida 
pretensión, la denegará en providencia 
fundada.

Art. 75. Las providencias inhibién
dose ó declaiúndose competentes las 
Autoridades ai.lnxinistratívas, y las de
negaciones á que se refiere la última 
parte del artículo anterior, serán ape
lables en el término ímjjrorrogable de 
15 días, quedando en .suspenso la tra
mitación del expediento mientras se 
sustancia el recurso, sin perjuicio de 
adoptarse las medidas de que habla el 
art, 72.

Art. 76. Recibidas en el Ministerio 
las diligencias, bien por haberse for
mado la competencia con arreglo al ar
ticulo 73, bien por haberse entablado 
la apelación que consiente el 75, se ad
mitirá á los interesados Ias alegaciones 

que presentaren por escrito dentro del 
término de 20 días desde que se les 
notificó la providencia sobre formación 
de la competencia ó adini-sión de la 
apelación, y el Ministerio pedirá los 
informés á los Centros Directives que 
estime convenientes, y á la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, sí lo 
conceptúa necesario.

Ást. 77. En las competencias nega
tivas, la Autoridad que quisiera decli
nar el conocimiento de un asunto, an
tes de participaado á la que crea corres
ponderle este conocimiento, lo hará 
saber al interesado que hubiere acudi
do á su Autoridad, para que en el tér
mino de quinto día exponga lo que 
tenga por conveniente.

Art. 78. Si á pesar de las alegacio
nes del interesado se creyese incompe
tente, lo providenciará asi en acuerdo 
fundado, y lo comunicará á la Autori
dad á quien crea competii' el conoci
miento del negocio y ai reclamante.

Art. 79. En el caso de suscitarse 
competencia entre dos Autoridades ad
ministrativas que no tengan por supe
rior común al Ministerio de Hacienda, 
la que dependa de éste le dará cuenta 
para que, de acuerdo con el que corres
ponda, la resuelva ó se decida en Con
sejo de Ministros en la forma debida.

Alt. 80. La facultad de provocar 
competencias á los Tribunales onlina- 
rios en cualquiera cuestión relativa á 
los ramos de Hacienda corresponde á 
los Gobernadores de provincias, con 
arreglo á lo prescrito en el arb. 27 de 
la ley de 29 de Agosto de 1882,

CAPITULO VI.

DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMISISTB ATI VO.

Art. 81, La vía contencioso-admi- 
nistrativa procederá contra las provi
dencias gubernativas de segunda ins
tancia, sin excepción alguna, siempre 
que el asunto sobre que versen consti
tuya materia contencioso-administrati- 
va, y aquéllas cansen estado, lesionen 
derecho perfecto, infrinjan algún pre
cepto legal y ae utilice en tiempo y 
forma.

Art. 82. Procederá asimismo la vía

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,

contencioso-ad ministrati va contra las 
providencias de trámite dictadas ó con
firmadas 2)or el Ministerio, siempre que 
i'esueívan la cuestión pendiente, ha
ciendo imposible todo recnrso adminis- 
ti-ativo.

Art. 83. En las mismas condicio
nes podrá el Estado someter á revisión 
en la vía contencioso-ádministrativa 
las providencias definitivas que por or
den ministerial se declaren lesivas de 
los derechos de aquél.

Art. 84. La declaración de que una 
jirovidencia es lesiva de los intereses 
del Estado no podrá hacerse trascurri
dos 10 años desde que fué dictada.

Art. 85. No se podrá intentar la 
Aia contencioso-ádministrativa en los 
asuntos sobre cobranza de contribucio
nes y demás rentas piíblicas ó créditos 
definitivamente liquidados en favor de 
le. Hacienda, mientras no se realice el 
]iago de lo liquidado en las Cajas del 
Tesoro público.

Art. 86. El término para intentar 
la vía contencioso-ádministrativa, de 
que disjiondráu los particulares, sera el 
de dos meses si el interesado tiene su 
domicilio legal en la Penin-sula ó islas 
Baleares; de tres si lo tiene en las Ca
narias; de cuatro si le tiene en las islas 
de Cuba ó Puerto Rico, y de seis si le 
tiene en las Islas Filipinas,

Estos términos no podrán ser varia
dos sino por una ley,

Alt, 87. Para la Administración el 
término será el de seis meses, a contar 
desde el día en que se declare por reso
lución ministerial que la providencia 
apelable es lesiva á los intereses y de
rechos del Estado.

Art. 88, En la vía contenciosa po
drán imponerse las costas siempre que 
85 declare haber obrado el demandante 
con notoria mala fe.

Art. 89. La sustanciación se efec
tuará con arreglo á sus leyes y regla
mentos partícularas.

CAPÍTULO VU.

oísposiciosia geneeat.es.

Alt. 90. No podrá iutentai-se de
manda judicial contra la Administra
ción del Estado ni admitirse citaciones 
de evicción que se hagan á la misma, 
fin que antes se acredite en autos por 
medio de documento bastante que los 
i deresados han apurado previamente 
la vía gubernativa.

Los Jueces repelerán de oficio las 
demandas que carezcan de este requi- 
> ro.

Art. 91. No se reputará apiñada la 
t ia gubernativa para los fines del ar- 
i .-ulo anterior, sino cuando una Real 
<.-den haya puesto término al proce
dimiento.

Alt. 92, El ministro de Hacienda 
Í'i >drá condonar en su totalidad ó reba- 
j r por motivos justos el importo de las 
J iiútas que impongan las distintas le- 
y’S, reglamentos é instrucciones.

En este caso se conceptuará conde
nado ó rebajado el de la parto que de 
c-as multad tengan derecho á percibir 
'• •s deaunciartores é investigadores, si 
i? resolución ministerial parala condo- 
ración ó rebaja no la limitase expresa- 
rmute á la otra jtartc que corresponde 
al Estado.

Art. 93. Todo interesado ó Corpo
ración que pretenda la condonación de 
upa multa impuesta lo pedirá en ins
tancia al Ministerio, aboinpañando la 
justificación -.que para ello estime pro
cedente, '

El Ministro de Hacienda, oyendo si 
lo considera necesario el dictamen del 
Jefe del departamento que haya cono
cido en el expediente que dio motivo á 
imposición de la multa, ó reclamando 
dicho expediente, acordará ó denegará 
la pretensión sin ulterior recurso.

Será circunstancia indispensable pa
ra pedir la condonación de una multa, 
el hallarse consentido por el interesado 
el fallo que le impuso. •

niSPÜsiciÚ.S FINAL.

Las disposiciones de este reglamen
to regirán desde l." de Julio de 1885.

Desde el mismo día queda derogado 
el reglamento de 31 de Diciembre de 
1881 sobre procedimiento en las recla
maciones eco nómico-administra ti vas.

Madrid 24 de Junio de 1885,—El 
Ministro de Hacienda, Fernando Cos- 
Oayón.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 73,

SANIDAD.

Dispuesto por Circular del Ministe
rio de la Gobernación de 25 de Mayo 
último, reiteradas posteriormente con 
motivo del regreso á diferentes pobla
ciones de los facultativos comisionados 
que frieron á la proviucia de Valencia 
para estudiar la enfermedad allí exis
tente, y por iiltímo en Circular telegrá
fica de ayer, la prohibición absoluta de 
las inoculaciones anticoléricas por el 
procedimiento del Dr, Ferrán, encargo 
á los Alcaldes de esta provincia y Sub
delegados de Medicina de la misma, vi
gilen el mas exacto cumplimiento de 
la anterior disposición, incautándose 
en todo caso del líquido profiláctico de 
que se valgan, y una vez lacrado y se
llado, lo remitirán á los tribunales de 
justicia, para que exijan la responsabi
lidad à la persona ó personas que lo 
empleen, por su desobediencia y apli
cación de un procedimiento curativo 
secreto, ¡jermitiendo la práctica de di
chas inoculaciones sólo al mismo Doc
tor Feri'áu, que está autorizado para 
hacerias personalmente,

Córdoba 10 de Julio de 1885.—El 
Gobernador, Ayustin R. Santamaríít,

ELECCIONES.
Núm, 1.313.

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el aid, 92 de la ley de 28 de Diciembre 
de 1878, se publican las listas de los 
electores que han tomado parte en la 
elocción de un DiputaiÍo provincial por 
el distrito de Priego, el tUa 17 de Mayo 
último, asi como el resumen de los vo
tos obtenidos por caria candidato,

SECCIÓN DE RUTE.

D. Alejo Piedra Guerrero.
Antonio Piedra Ordóñez.
Francisco Pérez Ginés.

D. Juan Romero Jiménez.
José Ruiz del Pino.
José Rodríguez Marmol. 
Andrés Ronda Trujillo. 
Francisco Reyes Diaz. 
Francisco Roldán Caballero, 
Lorenzo Reyes Mata.
José Toro Luque. 
Bernabé Sánchez Cruz. 
Dttmaso Sánchez Porras. 
Sebastián Sánchez Domínguez, 
Vicente Serráno Jiménez. 
Silvestre Sánchez Piedra.
Pedro Ayora Porras.
Antonio Arévalo Repullo. 
Pedro Nolasco Borrego. . 
Andrés Baena Retamosa. 
Francisco Benítez Velasco. 
Esteban Campos Jiménez. 
Pedi'o Nolasco Cubero García. 
José María Campos Roldán. 
Nemesio. Cordón Caballero. 
José Caballero Pulido. 
Antonio Cordón García. 
Juan Valverde Rodiúguez. 
Gabriel Porras Campos.
Pascual Pulido Aroca. 
Antonio Rave Porras.
Juan Antonio Porras Ortiz. 
Francisco Ruiz Rábano.
José Francisco Roldán. 
Martin Roldán Cobos, 
Salvador Sánchez Herrero. 
Antonio Reyes García.
Juan Antonio Roldán Roldán, 
Cristóbal Redondo, 
Antonio Retamosa Roldán. 
Diego Reina Pacheco, 
Francisco Roldán Cobos.
Antonio Roldán Cruz.
Andrés Porras Dusén.
Andrés Pérez Retamosa.
José María Repullo Granados, 
José Marín,
José Lara Montes.
Juan Arévalo Granados, 
Agustín Cañete Torralbo. 
Antonio Guerrero Igeño. 
José Molero Porras.
José Molina Pérez.
Francisco Miranda Beato. 
Froncisco Ortiz Tirado Mayor. 
Juan Mata Curiel.
Juan Roldán Cobos.
Francisco Sánchez Piedra.
Juan Tellado Igeño, 
Dámaso Reina Guerrero. 
Francisco Repullo González, 
Francisco Pino Sánchez, 
Juan Antonio Molina Moreno. 
Francisco Molina.
Juan Molina Arenas.
Juan López Mangas.
José Guerrero Merino. 
Francisco Antonio Fernández. 
Luis Castro León.
Juan Antonio Campos Almansa. 
Juan Arcos Arenas.
.Juan Comino Arjona.
Juan Moscoso Hinojosa. 
Miguel Moreno Reina.
Manuel Ordóñez Tirado. 
Francisco Porras Gómez. 
Agapito Piedra Arévalo.
Juan .losé Rodríguez Cubero, 
Francisco Reina Guerrero. 
Antonio Rábano López. 
Francisco Sánchez Roldán. 
José Reina Cruz. 
Ramón Sánchez.

D. Esteban Retamosa Cárdenas, 
Gregorio Ruiz Cordón, 
Manuel Cruz Morales. 
Autouio Montes Moriel. 
Antonio Molina Pérez. 
José Piedra Trujillo. 
Juan Pérez Caballero, 
Bernabé Roldán Gruz. 
Juan Reyes Garcia. 
Antonio Ruiz Herrero. 
Autouio Ruiz Jiménez. 
Antonio Ruiz Cordón, 
Antonio Pérez Ginés. 
Juan Porras Carrillo.
Juan Antonio Molina Ruiz, 
Antonio Cobo Cordón. 
Andrés Caballero Andrés. 
Joaquín Aguila García. 
Silvestre Alba. 
Alfonso Bueno Campos, 
Anastasio Ruiz.
Gabriel limosa Román. 
Juan Manuel Igeño Arias, 
Andrés Zamorano Ruiz. 
Pedro Gómez Trujillo, 
José Henares Onieva. 
Antonio Tirado Molina. 
Pedro Sillero Osuna.
Calixto Sánchez Granados. 
Andrés Onieva Igeño, 
José Ortuño, 
Manuel Miranda Cordón. 
Manuel López Sánchez 
Servando Perruca Frías. 
Antonio Pérez Urbano. 
Nemesio Roldán Moralea. 
Leonardo Rodríguez Piedra. 
Francisco Porras Aroca, 
Andrés Cruz Expósito, 
Francisco Baena Tirado, 
Gabriel Caballero Velasco, 
Antonio Cobo Molina. 
José Guerrero Óloreno. 
José Henares García. 
Francisco Martínez Molina. 
Francisco Martínez.
Alfonso Roldán Mangas. 
Nazario Roldán Moreno. 
Francisco Repullo García. 
José Tirado Lanzas. 
Fernando Ubeda Rodríguez. 
Vicente Tirado Lanzas. 
Esteban Jiménez Ortiz. 
Rafael Ecija Serrano, 
José Sánchez Molina. 
José Valenzuela Pérez. 
.Juan Sevillano.
José Montea Retamosa. 
Fí-anciseo Ari'oyo Campos. 
Juan Luis Rodríguez Montea, 
Juan Igeño Roldán, 
.luán Arenas Muñoz. 
Juan Núñez Repullo. 
Segundo Ortega Leal. 
Juan Jenaro Alba, 
Miguel Antonio Valverde, 
Francisco Espejo Lanzas, 
Miguel Sánchez, 
.Juan Lorenzo Ayala López. 
Francisco Arenas Carvajal, 
ó idal Cruz García.
Antonio Giménez Caballero. 
Francisco Leiva Caballero. 
Juan Lorenzo Luque.
Fernando López Cordón. 
Juan Martin Henares. 
Juan Molina Romero, 
Bemavé Ordóñez Trujillo, 
Crisóstomo Padilla Reyes. 
Francisco Piedra García. 
Rafael Ariza Cruz.
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D. Manuel Cortés Fernández. 
Juan Miranda Cordón. 
Adriano Homero Alba. 
Rafael Trujillo.
Manuel Villén Luque. 
Antonio Sevilla Moreno. 
Francisco Medina Mangas. 
Francisco Paulino Arévalo Grana

dos.
Timoteo Arjona Molina.
Pedro Carvajal Rodríguez. 
Juan José Jiménez Ayala.
Rafael Martínez Pulido. 
Cristóbal Mangas Piedra, 
Andrés Pon-as Romero.
Pedro Pulido García.
Vicente Pérez y Pérez. 
•Gregorio Reyes Cobos.
Cesáreo Roldán.
Francisco Sarmiento Ronda.
Mariano Sánchez Rabasco.
Juan Trujillo Sánchez, 
Francisco Paula Valenzuela Car-

inona.
Francisco’ Serrano,
Juan Reina Ramírez,
José Sevilla Moreno, 
Pedro de la Rosa, 
Alejandro Padilla Roldán.
Juan Ginés Redondo, 
Juan José Pulido Guerrero, 
Juan Ramírez Montilla. 
Antonio Macías Henares. 
Antonio Onieva Guerrero.
Felipe Navajas Balmisa.
Juan Pedro Martínez Rodríguez.
Rafael Onieva del Caño, 
Isidro Leal Sen-ano,

- Juan Ariza Retamosa. 
Francisco Algar Lanzas. 
Jeremías Baena.

- José Arjona Molina, 
Antonio Berjillos. 
Juan Caballero Pérez, 
Juan Francisco Ginés. 
Francisco Gómez, 
Juan Molina Rabasco. 
Juan Mora Serrano. 
Juan Manuel Tellado Igeño. 
Gregorio Ruiz Caballero. 
Francisco Raba-sco Ruiz. 
Juan Félix Redondo Henares. 
Antonio Roldán Cruz, 
José María Ortega Cuenca, 
Juan Antonio Moreno Román. 
Sebastián Leal.
Lui.s Higueras Cordón, 
Antonio García Henares, 
José González Canela, 
Antonio Granados Redondo, 
Antonio García Alba. 
Nicolás Cortés Fernández. 
Antonio Escobar Montilla. 
Juan Guerrero Igeño, 
Borbonio Granados Roldán. 
Antonio Henares Castillo. 
Jerónimo Algar Caballero. 
Pranciseo Padilla Badillo. 
Liego Prados Sánchez. 
Lomingo Ruiz Gómez. 
José Pon-as Morales. 
Julián Montilla Serrano.
Salvador López Tirado. 
Juan José García Caballero. 
Francisco Jiménez Puerto. 
Pedro Leal Miranda, 
Gregorio Muñoz Henares. 
Manuel Osuna Olivencia. 
Liego Piedra Beato.
Lámaso Pulido Porros,

D, Francisco Roldán Molina, 
Juan Reina Domínguez, 
Antonio Sarmiento Herrero. 
Bartolomé Onieva del Caño. 
Ramón Macias.
Juan Luis Piedra Aroca. 
Francisco Pedrosa García 
Antonio Pineda Sánchez. 
Femándo Repullo Alcalá. 
José Rabasco.
Francisco Roldán Pérez. 
Miguel Roldán Gorrión, 
José Serrano Ramírez. 
Juan Manuel Tirado Montes. 
Cristóbal Sánchez,
José León Roldán Sánchez. 
Francisco Sánchez Díaz. 
Juan Pelagio Sarmiento. 
Atanasio Rabasco del Pino. 
Alvaro Aguilar Diaz. 
Francisco Arcos Rodríguez. 
José Jiménez llenares. 
Mariano Guerrero Sánchez. 
Frap^isco Herrero Caballero. 
Francisco Ortiz Catalán. 
Valentín Piedra.
Juan de Dios Ai-óvalo Sánchez. 
Francisco Aguilera Morales. 
José Baena Rioja.
Alfonso Campos Jiménez. 
Juan Cubero Cárdenas. 
Rafael Campos Reina. 
Juan José Espinosa Ai-óvalo. 
Juan Jiménez del Puerto, 
Juan Antonio Garcia. 
José Henares Gómez. 
Manuel Leal Tirado. 
Juan Molina Corona.
Francisco Miranda Arévalo, 
Juan Martínez Pulido. 
Mariano Navajas Morales. 
Juan José Porras Guerrero, 
.luán Rafqei Muñoz Caballero. 
Bartolomé Molina Rodiiguez. 
Agustín Montilla Mangas. 
José Lara Herencia.
Juan Gómez Alba, 
Felipe Gámiz Caballero. 
Francisco Jiménez Molina. 
Manuel Delgado Luna. 
Pedi-o Caballero Molina. 
Antonio Caballero Ayala. 
Antonio Rosa Corona. 
Juan Aguilar Molina. 
Isidoro García Repullo. 
Fausto Molina y Molina. 
Cristóbal Moyano Gómez, 
Pedro Montes Herreitt, 
Juan Molina Rivera, 
Alfonso Muñoz y Muñoz, 
Diego Pérez Redondo, 
José Molina Medina. 
Julián Moreno Hinojosa. 
Antonio Molina RamÍTez. 
Antonio Pérez Borrego. 
Juan José Molero Porras, 
Vicente López Cordón. 
Florentino Garcia Caballero, 
Antonio Pérez Henares, 
José Granados Piedra, 
Antonio Gómez Moreno, 
Tomás García Rebulto. 
Antonio Pérez Retamosa. 
Juan Campoa llenares. 
Juan Cordón Caballero. 
Antonio Porras Salamanca. 
Nicolás Castillo Ortiz, 
Diego Bueno Morales, 
Juan Aguila Caballero, 
Isidoro Aroca.

D. José Mangas Leal, 
Antonio Arévalo Trujillo, 
Juan Aguilera Pérez, 
Julián Molina Sánchez, 
José Alcoba Montes. 
Juan Morales Arrebola, 
András Águila Molina, 
Francisco Baena Arévalo. 
José Maria Muriel Osuna. 
José Campos García. 
Juan Campos Cobos. 
Francisco Molina Cruz. 
Mariano Cruz Morales. 
Hipólito Campos Sánchez. 
Antonio Montilla Alcalá. 
Juan Rafael Darán Rodríguez. 
Francisco Morales García. 
Juan González Pérez.
Antonio García y García, 
Juan Moreno González, 
Juan Granados Ordóñez, 
Juan Antonio García López, 
Juan Moreno y Moreno. 
Mariano Leal Guerrero. 
Francisco Alejandro Moreno. 
José. Alba Montilla 
José Aguilera.
José Martín Molina Alcalá. 
Antonio Alejo Piedra. 
Juan Alcalá Tirado. 
Gregorio Alba Cimz. 
José Montes Henares.
Juan José Caballero Rodríguez. 
Francisco Caballero Luque. 
Damián Montilla Rojo. 
Jerónimo Cobo Rodríguez. 
José Morales Miranda. 
Francisco Campos Molina. 
José Camacho Salamanca. 
Francisco Campos Quiles. 
Antonio Molina Díaz.
Antonio Díaz Tellado. 
José Écija Repullo, 
Francisco Montes Guerrero. 
Juan Garcia Caballero, 
Manuel Moreno Luque, 
Juan Granados Caballero, 
Gregorio Guijarro Roldán. 
Antonio Gómez González. 
Bartolomé Leal Guen-ero. 
Juan Francisco Muñoz Ordóñez. 
Diego Molina Moreno. 
Francisco Alcalá Muñoz. 
Francisco Molina Montilla. 
José Aróvalo Granados. 
Juan Molina Mangas.
Jaime Demetrio Almohalla. 
Juan Moreno Garcia. 
Julián Moreno Guen-ero. 
Alfonso Baena Leal. 
Juan Cobo Almansa, 
Cristóbal Caballero Galindo, 
.Juan Macias Henares, 
Francisco Cárdenas Pérez, 
Marcelino Mangas.
Fernando Cordón Ayala.
Bernabé Caballero Diaz, 
Francisco Caballero Muñoz, 
Antonio Muriel Osuna, 
José Raimundo Durán, 
Francisco Giménez Ramírez, 
Antonio ólolina Péi-ez, 
Juan Granados Tejero, 
Lorenzo Molina Gámiz, 
Francisco Garcia 
José Garcia Alba.
Antonio Morales Malagón. 
José López Mangas.

(Continwirá.)
------ ■æae«&——

Administraciún de Poaientu.

Núm. 71.

KÚMKUO DEL EXPELIBSTE: 2.135.

D. Salvador Basi y Piqueras, ve
cino de esta capital, ha presentado á las 
diez de la mañana del día 7 del actual, 
solicitud de registro de doce pertenen
cias de la mina titulada Jidñt, de mi
neral de hierro y otros metales, sita en 
Majadales de Dolores, terreno de la 
propiedad de D. Francisco Enríquez, 
término de Posadas.

Linda al Norte, con tierras del refe
rido señor y an-oyo que baja de la 
huerta del Calamón; por el Sur, con las 
mismas tierras y el arroyo de la Cabri
lla; por Levante, con tierras del mismo 
señor y la casa del cortijo del Calamón 
bajo, y por Poniente, con las mismas 
tierras y el arroyo de la Cabrilla; cuyo 
mineral es hierro y otros metales.

La designación que hace es la si
guiente: Se tendrá por punto de parti
da una calicata antigua que dista 200 
metros del cortijo del Calamón bajo, 
que está á L. de ella; en dirección N. se 
medirán cien metros, colocando la pri
mera estaca; desde ésta en dirección L, 
mil doscientos metros, poniendo la .se
gunda; de ésta por el S. ciento, colo
cando la tercera, y desde ésta en di
rección P. mil doscientos, fijándose la 
cuarta, con lo cual queda cerrado el pe
rímetro de las doce pertenencias soli
citadas.

Ha consignado en la Caja del Tesoro 
la cantidad de 75 j>esetas para el depó
sito, como está prevenido por la vigen
te ley.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la ley, por decreto de esta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida sohcitud, salvo mejor derecho, 
y sin perjuicio de tercero, que se anun
cie al público en cumplimiento al pá
rrafo 2." del art. 15 de las bases gene
rales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 8 de Julio de 1885.—-El 
Gobernador, Affiistín li. Santamaría.

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 74. 
ernouLAB.

No obstante que la suprimida Admi
nistración de Contribuciones y Rentas, 
en la prevención 6." de su Circular in
serta en el número 279 del 23 de Mayo 
último, conminaba á las Corporaciones 
municipales y Juntas periciales con las 
responsabilidades determinadas en los 
ai-tículos 4G, 101 y 102 del Real decre
to de 23 de Mayo de 184.7, sí para el 30 
do Junio no se habían remitido á esta 
Administración los repartos y demás 
documentos de la Contribución territo
rial para el año económico de 1885-86, 
la misma, antes de proceder á hacer 
efectiva aquella responsabilidad, ha es
timado conveniente prevenir á los se
ñores Alcaldes que no hayan cumplido 
aún lo dispuesto, que si para el día 15 
del corriente no se hallan en poder de 
esta oficina aquellos documentos, me 
^'eré en la imprescindible necesidad de 
adoptar las medidas coercitivas preve- 
nida.s en los artículos citados, en evita
ción de que sufra retraso alguno tan 
importante servicio.

Córdoba 9 de Julio lo 1885,—Eduar
do Gifniez de la Tarre.—Á. los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provincia.
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Juzgada Municipal de la Izquierda de Córdoba

NACIMIENTOS registrados en este ,ht^gado durante tot tercera decena del mes de 
la feelia de 1885.

DÍAS.
LEGlTniOS. 1 so LEGÍTIMOB.

TOTAL 
de 

nacimientos.Vwímeit, Hembras. ToUL Voronei. Hembras. TotaL

21....................... fl n » n T) ft ft

22...................... 3 n 3 n ft ft S

23...................... S n 8 n ft ft 3

24...................... P 2 2 n ft ft 2

25...................... 1 5 6 l ft 1 7

26...................... n 2 2 n 1 1 3

27............   . . .

28......................

1

1

1 

n

2

1

n

«

ft

1

ft

1

2

2

26...................... n n T) ft ft ft

30...................... n 2 2 n 1 1 3

Total. .. . 9 12 21 1 3 4 25

DEFUNCIONES registradas en este Jiugado durante la tercera tlecena del mes de 
la fecha de 1885, clasif cadas ^ws' s&co y estado civil de los fallecidos.

Córdoba 30 de Junio do 1885.—El Juez Municipal, Manuel S. Belmonte.

DÍAS.

VARONES- H E 11 B K A 8 - TOTAL 
de deftm- 

ci ones.Solterón. Casados- V indos. ToteL Solteriu.' CmoAm. Vindu. Total.

21.................... 1 ft ft 1 ft ft ft ft l

22.................... 2 l ft 3 ft ft ft ft 3

23.................... 2 ft » 2 1 ft 1 2 4

24.................... 2 ft ft 2 2 ft ft 2 4

25.................... 1 ft ft 1 1 ft ft 1 2

26.................... ft ft ft ft 2 ft 1 3 8

27.................... 1 ft 1 2 3 1 ft 4 6

28.................... 1 ft ftp 1 ft ft 2 2 3

29.................... 2 1 1 4 ft ft ft ft 4

3(1.................... 1 ft ft 1 3 ft 1 4 5

Total. . . 13 2 2 17 12 5 18 35

AYUNTAMIENTOS.

La Carlota.

Nüin. 68.

D. Juan Uiguel Sampedro y fíirdal, Ai- 
calde constitudoned de esta vdla.

Hago saber; Que por el Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir se ha 
señalado el periodo natural de reinte
gro al Pósito de la misma en la pre
sente cosecha, desde el 16 del presente 
mes al 31 de Agosto próximo venidero, 
dentro del cual se abrirán la panera y 
el arca para recibir loa reintegros na
turales de cosecha á que vienen obliga
dos en este período los sacadores de sus 
caudales por repartimiento de semen
tera, escarda y otros conceptos diver
sos que retienen en su poder, según 
dispone la legislación especial de esto 
ramoj en la inteligencia de que el deu
dor al Pósito que no pague con la de
bida preferencia desde las eras, y den

tro del periodo señalado por este edicto, 
se le cargarán desde luego y sin apela
ción ni recurso alguno las creces que 
correspondan para la cosecha próxima, 
y se abrirá el expediente ejecutivo de 
apremio por la Instruóción de 20 de 
Mayo de 1884.

La Carlota 7 do Julio de 1886.— 
Juan M. Sampedro,—Baltasar Blanco, 
Secretario,

Lucena,

Núm, 75,

D. Francisco de linda Chacón, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.

Concluido el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería formado para el actual año eco
nómico de 1886 á 86, se halla de mani
festo en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, aontados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo

letín Oficial de la provincia, para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinar sus respectivas cuo
tas y reclamar de agravio por cualquier 
error involuntario que en su aplicación 
haya podido cometerse; en la inteligen
cia de que espirado dicho plazo, será 
desestimada toda solicitud.

Lucena 8 de Julio de 1886.—Fran
cisco de P. Chacón.

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba,

Núm. 77.

D. Juan MarUncí Bordeunbe, Juez de 
Instrucción de este distrito.

Hago saber: Que en este mi Juzgado 
y por la secretaria del que refrenda, se 
instruye causa criminal do oficio, con 
motivo de haberse encontrado en el 
kilómetro segundo de la línea férreade 
esta ciudad á Sevilla, y completamen
te destrozado, el cadáver de un hom
bre, que vestía pantalón de algodón 
azul con listas de puntos blancas, otro 
pantalón encima, también de algodón 
negro con listas azules y pardas, for
mando cuadros, camisa blanca de al
godón con grupos de cinco rayas azu
les formando también cuadros, y cha
queta de paño pardo y con sombrero 
hongo negro, llevando consigo una 
partida de bautismo de Rafael Garcia 
Gutiérrez, expedida por el señor Rec
tor de la parroquia de San Juan de 
esta ciudad, en 6 de Junio de 1880; una 
licencia expedida por el Director Ge
neral delnfantería y en su nombre por 
el señor Coronel del Batallón de Depó
sito de Córdoba en 1.” de Marzo de 
1884, concediendo permiso á Rafael 
Garcia Gutiérrez, recluta disponible, 
pani pasar á Córdoba en concepto de 
corto de talla: un certificado del alcal
de de barrio del distrito de la Cate
dral, de esta ciudad, fecha 7 de Junio 
de 1880, del que resulta que Rafael 
García Gutiérrez, hijo de Antonio y de 
Antonia, difuntos, vivía en expresada 
fecha en la casa número tres de la ca
lle Corral de Bataneros; y dos citacio
nes á nombre del mismo Rafael García 
Gutiérrez, para que compareciese en el 
Ayuntamiento de esta ciudad, para 
asuntos de quinta: y en dicha causa he 
mandado se cite ¡mr medio del presen
te á cuantas personas puedan identifi
car el cadáver ó suministrar algunos 
datos referentes á su muerte, para que 
en oI término de diez días, ú contar 
desde la publicación del presente en 
loa periódicos oficiales, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle de 
San Roque, número dos, para prestar 
la oportuna declaración; asimismo y 
por el mismo término de diez días ee 
cita A las personas que se crean perju
dicadas por la muerte de dicho indivi
duo, para que comparezcan ante esto 
Juzgado á hacer uso de sus derechos.

Dado en Córdoba á 6 de Julio de 
1885.—Juan Martínez.—Anto roí, Li
cenciado, J. Antonio Montero.

Priego.
Núm. 76.

D.Fnrigiie García CeÓaderayAyala, Jues 
de instrucción de este jxirtido.
Hago saber: Que en este mi Juzgado 

y por la actuación del refrendario so 
instruye causa criminal de oficio per 
consecuencia de la muerte de un hom
bre desconocido, cuyas señas se expre
san á continuación y encuentro de su 
cadáver en la Sierra Tiñosa, de este 
término. Lo que se anuncia al público 
excitando el celo de todas las autorida
des civiles y militares y cuerpo de la 
Guardia civil, para que se practiquen 
diligencias en averiguación de quién 
fuere el mencionado hombre, partici
pándolo á este Juzgado para ulteriores 
fines.

Con el propio objeto exhorto y re- 
quiero á los señores Jueces de instmo- 
oión del tenúterio de la provincia en 
nombre de S. M. el Bey (q, D. g.)

Dado en la ciudad de Priego á 7 de 
Julio de 1885.—Enrique García Ceba
dera.—Por mandado de S. 8., Miguel 
Carrillo Tallón.

Señas.—Un hom bre de regular esta
tura y constitución, pelo entrecano y 
barba también entrecana, afeitado de 
mas de ocho días, sin bigote, patillas 
ni mosca, y su edad de cíncuentay cin
co Años, con las manos muy encallecí' 
das como do pertenecer á la clase jor
nalera agifcola. Vestía chaqueta, cha
leco, calzón corto y botines de paño 
buido; borceguíes de cuero blanco de 
punta cuadrada, calcetas de algodón 
blanco, camisa también blanca de líe»' 
20 basto y un pañuelo á la cabeza de 
los llamados de percal, encarnado, blan
co y negro, todo muy viejo: en el bol
sillo exterior izquierdo de la chaqueta 
tenía un pedazo do pan moreno, y di
cho cadáver fue encontrado el día 28 
de Junio anterior.

RECTIFICACION.

En la nota de artículos de cousume . 
para los establecimientos de Beneficen' 
cío, que con el número 45 se publicó en 
el Boletín Oficial de 8 del corriente! 
aparecen dos errores que deben subsa- 
narse, que son los siguientes:

Paja de escaña para el hospital de 
Crónicos, se fijan como necesarios 
17 quintales métricos, debiendo fijarse 
17,25.

En la escala gradual para el precio 
del pan se dice ‘’cuando el hectólitro de 
trigo resulte su precio medio en el mee 
de 13,55 á 14.63 pesetas, etc., debiendo 
decir “de 13,51 á 14.63. „

CASA SOCORRO HOSPICIO.
Debiendo adquirir.se cti la nnevaj”*' 

prenta provincial instalada en dicho Este- 
blecí miento, papel para la ti ruda del “Hale’ 
tin oficiaI„ y demás pnhlicncíonea que 1*'**\ 
dan efeetnnrse, se lince público pam *I"® 
los que quieran hneer proposiciones P''*’' 
dun desde luego dirigirse al Director de 1’ 
expresada (iasa Benéitca. qnien en vista ® _ 
las muestrim y proposiciones que se je hir 
giiit, aceptará aqnellas que eren más coS' 
venientes. . ,

Córdoba 27 de ,1 linio de 1685.—El Dh*^®' 
tor, .Ilignei de Eraña.

CÓltDOBA.
IMPUESTA PHOVIMCIAL (CAOA EOCORKO BOíPlClOl* 

S cargo «le J. M. Sanli.
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